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BARCELONA,

EDICION DE LA. TARDE.

Barcelona.

Conforme á lo' anticipadamente 'anunciado en el BoletiA oficial de la provincia, á las

ocho en ponto de la mañana del dia de hoy se ha reunido en sesion pública la Excelen

tísima Dipotacion provincial para el sorteo de décimas, á tenor de Jo dispuesto en la vi

gente ley de reemplazos, Han asistido al acto, que ha durado poco menos de dos horas y

media, varios mozos sorteables de 108 pueblos de la provincia.
-Ista mañana se introdujo un ladron en un piso de la calle de Obradora, cuyos due

fíos estaban ausentes, y seguramente no se hubiera descubierto su íechoría sin la ambi

cion de quererse llevar un fardo que había hecho con objetos de la hahitaeion. Los ve
cinos al verle salir con el bulto la emprendieron tras él gritando 1 aí ladron I y al poco
rato pudo ser habido.

Parece que mientras le tenían sujeto arrojó al aire un puñado de monedas para po
der escaparse, pero todo el mundo S� mantuvo quieto hasta que se le tuvo completa
mente asegurado, siendo por fin conducido á las Casas Consistoriales con el cuerpo del

delito.

-Segun se nos ha manifestado, el conocido tapicero de la Real Cámara don Jaime Sau

rel Lagé, ha recibido tambien el diploma de cordonero de S. M.
- Esta tarde continuarán en la iglesia de Belén las solemnes rnnoíones religiosas que
tanta concurrencia atraen á aquel sagrado recinto. Bajo la entendida díreccion del maes
tro de la capilla de la Merced, don Bernardo Calvo Puig y por un buen número de voces

y algunos profesores de dicha capilla, se cantará con acompañamiento de armonium y

Y, otros instrumentos, en los intermedios de la medítacíon, un Stabat de uno de los prin
eipales maestros.

4t-Si la función de «La comedía» no hubiese empezado á una hora incómoda como la de
cerca las ocho y media, la numerosa y elegante concurrencia no se hubiera cansado tan
to de esperar que se pusiera en escena la comedia, «Lo mejor es creer», y la pieza, «Un

hué�ped del otro mundos, en la que alcanzaron numerosos aplausos los caballeros y se
ñoritas que tomaron parte en su desempeño. En el intermedio de una á otra produccion
se leyó un� poesía que sentimos no se pudiese oír mucho, pero que, sin embargo, no

por eso dejó de ser muy aplaudida.

-�e nos ha dicho que el Ilmo. señor Obispo de Antequera (Méjico) saldrá el lünes para

Pa!IS, donde aguardará l�s obispos americanos que se dirigen á la capital del Orbe Ca-
totíco. --

-Los señores D: Pedro Llopart y Torrent, y D. Alltonio Gaserin fueron examinados

ayer en esta Audiencia territorial, el primero para la escribanía de ámposta, y el aegun
do para la de Flix.

Santa Coloma de Farnés 19 de marzo.

Bay In uta villa la aauqntsnna costum bre d. que en el dlall en que 1& Jglesía cellbra la
a.sta di uno de nuestros patronos .1 buto Salvador de Horta, cada vscínc va a cortar un pi-
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no y lo planta franta de 8U casa, encendiendo en medio d. sus ramas unas grandu teas dtt·

rante las primeras horas di la noche. Este ano ha continuado la misma, por mal que SI ha

yan opuesto á 1110 muchas veces los propietarios de plnares, los cuales ven dssapareeer de

I!US propiedades, un número harto crecido de pinos, pues muchosvabuaando de Isla costum

bre, cortan los mejores; mas ssta, nos parece moy d1f{cil de desarraigar, por c'l.&nto e. da

muy larga ficha.
'

.

.

Ya. empezamos á tocar las ventajas que nos ofrece la tsportaclo.n del r.rro-earrll basla

Gerona, pues recibimos el correo á las once de la. man,&na; por constguíente 1111)108 los dia

rios de esa. á las pocas horas d. haberse publicado.

lor todo lo que antecede, tl secretario de la Bedaccíon: _lLeBOl lL16.

Pa:rte co�e..clal.

i'.barcaciones lltgtldlU á etu puerto desde el anocheeer de ayer hluta ,'.edio 'ia 4. h8y.

Meroantes españotas.

De Alicante en 3 d., laud Pepa, de 4 t., p. Juan Bautü,ta Ginesta, con 900 fanegas trigo á los sellores

CnYás V compañía.

.

De Val('5nCílil en 2 d., Iaud Pelayo, de 69 t , p. Felioiano Monsó, oon 150 cerdos j don Juan Gomez, 1M

fanezas salvado á los señores Avil'ió he rmanos, 50 id. á don Jaolnto Corbella, ti pipas vino á don José

sabater, V 16 id. id. á don J. Soler y Casañas. \

D., cunera en 2 d., laud reresa, de 2� t., 1). Antonio Tos, oon 200 sacos arroz á do n Rafael Morató, 104.

id. id á don J. Vidal '1 Rtvas, y 80 id. cacahuetes á don Antonio Servato

Da ilf. en � d., laud Angeles, de 15 t .. 'O José Duran. con 50,000 naranjas.

ne Benlearlo en 3 d .. Iaud Juana, de 16 t., p. Jorge Curet, oon noo ar algarrobas para Badalona. •

De id. en 3 d., laud Buenaventura, de 19 t., p. Ventura Camany, oon UOO aro algarrobas á don Juan

Torres.
\

De AguHas y Tarragona en 7 d., laud Antonia Maria, de �7 t., p. A.ntonio sauohee
,
oon 500 qq. nutre á

la orden, V 200 id. espartería IJ. don J, Vidal V Ribas.

De Sevilla V ,Alioante en U d .• laud Teodora, de 3R t, p. Luis Plñana, con 4.0 pipas aceite á los señores

Glrones y compaflia.!lO Id, id á don Ramon Dur n, 15Id.ld. á la señora viuda de Martly Codolar,1t ídem

id. á don J. VIdal y Torres, y 16 id. id. á don Lorenzo Rivera.

Da Javea y Denta en 6 d., laud S. satvador, d618 t., p. Jaime Oliver, con 1'0 aro algarro has á don JI)

sé Gilí.

De Garrucha. AguiJas y l'tfazarron, en 6 d., Jaud Dolores, de '7/} t., p. Bartolomé Herf!dia, con '705 fane

gas trigo á don José .M.a serra, anO sacos [abonctllo á don E. Dauner, 4.00 burros espartería á don José Tra

vería, ¡¡�O qq. azufre á los señores Alesan hermanos, 150 fardos pleita á don Miguel Morag ull, y 260 id. id.

a don AntonJ6 Pu'g.
De Garruoha V Mazarron ('ID 6 d., laud Santa .\na, de M t., p. Fernando Mui'ioz, oon 800 qq. jaboncillo,

40 id corteza de granada y 251d. alum á los señores Alesan hermanos, 5.0 id, palma y 100 111. espartería á

lit órden.

De Garrucha y Mazarron en 7 d., laud Consuelo, de 611 t., 'O. Bartolomé Infera, con 800 qq jabo"oillo,

,O id. corteza de granada y 30 id. alum á los señores Alesan hermanos, ¡¡O id. esparterta á con José Tra

vería 100 id. id. l10Q id. corteza á la érden,

De Marsella en 3 días, bergantín üeeíüa, de 211 t., c. don Jaime Ferrer, en lastre, á los señores Serra

y Sobrino.

De Sevilla en 11 días.Jaud San Franeisoo, de 36 t., p. José Pedro, oon 6'7 pipas acetre á don Juan For

nells, !O id. id. á don Lorenzo Rivera. 10 id. id. á don Juan strvent, y 10 id. id. A don José Riera.

De Sevilla en 11 días, laud San Miguel, de 19 t., p. Sebastian Espanueer, con 'O pipas aoeue á don luan

Poru-Hs, 10 id. id. á don Lorenzo Rivera; 8 id. id. á don Serapío Pou.'� quintales corcho para San Felíu.

De Marsella y Bouo en 6 dias, laud Ooncepcíon, de �7 t., p. Andrés Oliver. en lastre.

De senesnuer
..
Ferro! y Buetva, en 'O d. •• bergantm-goleta San José, de 132 t., c. don Juan Antonio

Quesada, oon 1,01i5 S800S harina á don Cristóbal Taltavull, y 1006 Iu. id. á don Antonio Ortlz Vega.
De Santander y Cádiz. en 50 d., paílebot ActiVo, de 96 t., c. don Miguel Zaragoza, con 1,535 sacos bltl"

Da á don ürístóbat j'altavull.

��--�-========================================�==========================:=;'

�:O'f':reo de Uadrid del 18 de lDarzo de 1862.

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA. DE MADRID DEL 18 DI MARZO.

COTIUCION OflCI.A.L DIL COLBGIO D. A.GBNTBS DB CA..UO.

Wondos fiú.blloos.-1'iLulo!l de13 p. o. eonsolídado i9-G5 c. d. ti) contado,
,

-I[J�ctipoion'l3<¡ en 1'51 Gun Libro al ti p. o. ,id. en pequeños al (lon¡ado.-tituloB del 8 p. o. diferido.

f.3-'iO '&1 t1ontlildo.-Amortnmble <le
prlme,r� oíase, 34 p. al contado, -Id. del s.gunóI,

16�ln d.--Deut.la del ",�r'.lOnal,
U-65 P at oontado Áooiones do oarret�"as al 8 p. CI. anual.

�llnSjUll �e t.. de ahp;rJl de 1850, �e ¿,DOO rs. par d. al oontado.-Id. de t,MO rs. 1('0-6! 4. al oontado

-Id. dl!ll.G de junio ere 1&51, de a ? (}�O re.
99 d. al oontlldo. -Id. 31 d.e ag08\0 de 185' d'9l ¡,toe,

t6.-'ld d. 111 oontado.-Id. de 1.0 de Juh?
de 18M, 4e i,OOO rs. ,t-'I! d. &11 oontado. -I'd. d. t d.

"'ll&!'lO d818R5, prooedente de la de 13 d� &�o8to de 18�!, de t8r)t. de á 1,000 r8. al contado.

Aoo!JJnes dl(l Obras pú-büua d6 1.0 de Jullo de 18118, 95 &1 oout�do.

AJ'joiones del Canal l:!eIsabtll 1I, de & 1.000 r8 .. 8 p. o. anual,108 al contado. -»,1

lanoo de Espaiilll, de �,O(lO 1'9., i�8 1. al OOllta�o.

t.:ambios.-Lóndres á 90 d. r. 50 -Paml á 8 d. v. !)-il p. -Albaoet4ll par el. -.l.lloanle 1l.r I

d - Alwntlrla par d.-Badajoz l[t d. -Baroelona par p. d.-Bilbao 11' p b -Bur�08 1 l' d 1>-

ÜfOereE! d.-Gádlz 1 p. d.-Córdoba SI' P
.•�.- Coruña 31t d.. -Granada 1i¡8 d.- Guad.�Ia.Jllr.

¡HU' p d. -Jl1oo 3li (l.-Leon l¡t p. d.-Log.ofio d. d.-Lugo d.-Málaga .11;, p. 4.-lI.urol'
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11' d.-Oreose 31' p. d.-Oviedo tI' d.-'Palt)ooia lIt d. -Pamplona tI' b.-Ponteve�r. 1 " d.

-SalamanGa 311 p. d.-San SebasLJ8D III d. b.-.Sanlander 1{4. p. d.-Santiago 111,' 11.- segovts par d.

-hT1llat p. d.-!oria 3,& d. d.-Tarragon8 lIt d.-Toledo liS d.-Valenola par d. d.-Valla doltd

liS a.-TUoril pu d.-Zamoral'íf8 p. 4.-1angou 11' d. d.

IIadrtd 18 de marzo.

(De la CorretpOndfficia fU .Ispaña.)

Se ba mandado d. Roal orden qua S8 vayan dando sus licencias á Jos quintos de 1855, á

medtda é Inmedtatamente que vayan cumpltendo 01 tI.mpo de su empaño.
_

,

-Kl duque de Brabante ha beche rogar alas autoridades di Sevilla, como ya lo hizo a las

d. Málaga, para que por el estado dencado de su salud no se le hagan honores oücíales él su

llegada á la capital d. Andalucía.
.

-Áy.r recibimos notlctas de Taog�r que alcanzan al 6 del actual. La revolucion continuaba

á pesar de haberse paseado por aquella ciudad la cabeza y manos del cabs otlta Sllalf.

El Sultán esta reuniendo nuevas tropas en Larache y en Tánger, para salir en psrsecu

cíon d. nuevas trlbns sublevada- en las cercanías de Fez y Mequinez. El movimiento que ha

I$tallado cerca de Rabat aun no ha sido sofocado.

-DIce una carta de Tatuan que dlas pasados, subiendo dos capataces d e las brigadas de

acémítas de la A.duana á la catda de la tarde y como a UD enarto de hora de la ciudad, les

salló at encuentro un grapo de moros. saludándoles con una. salva do espingardas, que dió

por resultado matarlos los caballos .n qua ventan montados, uno da ellos atravesado por la.

friolera d. nUIVe balazos; psro afortunadamento los capataces satíeron ilesos, no recibiendo

mas que el susto que ss constgutente.
,

-DIce la Esp'Jña que ds los cuatro cardenales que cuenta la Iglesia de nuestro pars, y qu

carecen aun d. Ululo y CApelo, porque uno y otro SI} toman en Roma, acudirán á la capuaí

del orbe cristiano Jos dos mas jóvenes que pueden soportar las fatigas del vtaje, y que S&

a agura que irá. tamblen el Obispo de la dtocesls en que nació el beato Miguel de los Santos,

y OtfOS vanos prelados; pero qua todos ollos parttcíparán prévtaments su resolucion al go

bIerno d. S. M .

. -Una Camilla de Málaga. parece qus se ha envenenado con los gases emanados de uua pra

paraclon para tenrr sombreros. Así lo cuenta un periódico de aquella ciudad.

-CarLas d. París dicen que 51 01 �eneral AlmoGto intenta desembarcar en las costas de Mé

JICO. será como Miramon, datenldo y obligado á. abandonar aquel su810.

-DIC6n de B.rroto con Cecbl dol 9:-«A,y$r rué un dla d8 lndeelhle alarma para este vecin

dario. Hablan salldo de madrugada unas 50 lanchas de este puerto, con mas ds HOO trtpuí aa

tQ5. á su penosa tarea de la pesca, cuando él eso de las diez y media de la mañana sopló t:;n

flltrte el Sudoeste, que se convirtió en un "verdadero huracan. Las gentes todas corrIeron

azoradas en dlrocclon dG la atalaya, p sra prssencíar la suerte que pudiera caber en trance

tan amargo á sus parlentes ó allegados. Por todas partes no se oían mas que 1311l ntos y 5Ú

pI CdS al Eterno para que míugase 1& tOL menta, La. atalaya ofrecía un cuadro desgarrador.
Allí estaban la� Iamttlas di los IDf�llces marineros, postrados de rodillas y con los brazos le

vantados al cralo en adema n snpucante, mantfestaudo en sus rostros la honda pana, la t-rrt

nte angustia que embarazaba sus corazones. A la vista del pll' rto se divisaba á la mayor par
lit di las lanchas, luchando con el furioso viento y �l embravecido mar, sin poder aproxl
marse a uerra. Ea momentos tan solemnes, sl vensrab!e cabildo ecteslásuco espuso á J�SUg

Sacrameurado y cantó un solemne «TII-Danm»; los RR. PP. misionero, cantaron una Salva a.

María Santtsí ma. Á las doce del medro día comauzó a menguar la ismpestad. calmandose ca.

si por completo la furia. del viento y el mar. Todas las Iancnas regresaron ü)lzill0nte al pnsr
ro, sin que baya. que lamentar desgracia. alguna psrsonar, pues una de ellas faltaba, y auoche
st supo su arribada á Lequeruc, entra en éste puerto ahora mtsmo que son las diez de la
mañana.

-El Ayuntaml.nto d. MadrId aprobó anteayer @I proyecto de abrir uns calle qU9 vaya r�c

lamente de�de la del Prtnolps á. la plaza de Bilbao, haciendo desaparecer las callos ancha y
angosta de Peligros. Para Havar á cabo esta obra s@ exigen diez millones de reales y la fa.

�ultad da rifar las casas que se vayan construyendo. El acuerdo del Ayunta.mlento ha pasado
a la aprobacíon del goblerno de S. M.

-En Sevilla S4t ha abierto una suscrtclon para hacer UD obsequio al señor Olózoga. El Pür

vemr, diario de aquella cindad, al anu[)ciar qua recibirá las cantidades d@ las personas qua
quieran concurdr a la rdalizacion del Obsequio, aiíade: «Debemos advertir que accediendo
a los dostos del sellor Olózaga, no se admltira. suscrlclQu á un 8010 nombr3 que eseeda de un
na!.»

-La conocida poetisa dOfia Robustfana de Armlfio acaba de sufrir una sensIble desgracia
segun rlflaro UD pniódico. Hae. poc�s nochAs un voraz Incendio ha reducido á. cenizas .i
modesto capital Que dicha sefiora babia nunldo <turante toda. una vida de trabajo. Libros,
map's, y mas de veinte y cuatro mil entregas de las Fotogra{tas sociales, obra que con tanta,

ac�rtaclon se esta publicando, todo ha sido devorado por las llama3. no habiendo quedado da
la nltlma \l'la 5011 colecclon complota, nllls la pllmera, nI de la segnnda. �érltl.
-Los 1I1tlmos sentenciados por la lnsurrtcclon polítlco��oclal d� Loja han sido d��llnddo�,
no ya a U�tramarJ nI a loS prtsldlos d� A friea, !'iDO al arsanal de la Carraca.

�ll cole�lo
ele Dotarios de Ma<111d, en la discusion qu<# tuvo lugar el dia 6, decidió qu@ �la.

..
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escritura de arras como aumento de dEll., puede legalmente otorgarse antes J d.spues d.

matrímonío», y que en su opínlon, la nueva ley hipotlcarla no introduCI nov.dad sobre ",.

punto. Para la próxima junta están señalados los temas siguientes:
1.0 Por lo que dispone el art. �1 da la tnstruccíon para la redacclon de los Instrumentos

públlcos sujetos á registro, podrá otorgarse.escrttura, gravando, transfiriendo, revocando Ó

modificando un derecho bajo la sola referencia del título di adqnlslcton hsche por el intere

sado, ¿ó sera siempre necesaria la prssentaolon al escribano d. 108 documentos que Iusttñ

quan la propiedad?
2.° Despues que empiece á regir la ley hlpotecar!a, ¿podrá seguir figurando In los con ..

tratos de. permuta ó venta la cláusula de evlcclon ó saneamiento?

-So ha dirigido á las Audiencias del reino una Real órden circular para que cotej:tndo las

condiciones oca los procesados que se hallen condenados Ó contra quienes por el ministerio

fiscal se baya pedido la pina de muerte, se proponga á S. M. aquel que las reuna mas favo

rables, á fin de que sea indultado este VieraiS Santo en el solemne acto de la Adoraelon de

la Santa Cruz· Segun nuestras noticias en este Tribunal pasarán de diez los reos que se

encuentran 00. aquel caso, la mayor parte por homtcldlos alevosos ó parricidios, sin qua to

davía se haya hecho la eteccíon, pues antes habrán d> pasarse las causas respectivas al fiscal

de S. M., a fin de que proponga aquel que crea mas digno. .

-Desdi el año que viene quedará considerablemente reb.ajada la c,!ota que por contrlbn

cíon industrial vienen pagando los editores de pertóurcos Científicos, llterarlos ,
admtntstra

uvos o de material especrst, puesto que por Real orden ds techa d& ayer S0 ha dispuesto que

p�g'len en las pobtacíones de mas de 4,GOO vecinos 250 rs. los que s. publiquen semanal

mente, 200 los qnlncenales y 150 los mensuales, yen las poblaciones de minos vecindario

200 rs., 150 y 100 rs. respectivamente. Escusado parece hacer comentarlo alguno In elogio de

tan Importante medida.

-El Ayuntamiento da La Zubia ha elevado á S. M. una reverente espostclon en que con

9 Sentidas frases manifiesta la grata sattsraccton que ha itsporimentado al saber que Isabel II

ha adquirido el laurel que en el dla 23 do agosto de 149111bró á. la reina Isabel I de Castilla

ü8 caer e n manos de las huestes agarenas que la tenían assdtada
, y se conserva en la bUtrt�

del convento de San Luis el Real de aquella. villa, cuyo tlmplo rué levantado en memoria di

tal beneficio y para inmortalizar la señalada victoria que las armas cristianas alcanzaron

sobre la� mahometanas en el pago de la (.atl'''tia, y concluye diciendo que si la. alquería Is

Iamita tuvo la gloria de amparar en el peligro á. la primera Isabel y mereció la honra de s.r

vtsltada por tan augusta prtncesa, considerándola lugar ameno J de recreo, la villa d. La

Zubia católica abriga la dulce esperanza do que S. M. so dignará. concederla Igual griet&
cuando ruese de su Real agrado.

CORTES.

(Oil!fiIUISO DI LOS DIPUTADOS

UBSIDBNCIA DBL SB:ROJl MOM.

Bstracto de la se.non celebrada el día 17 d� marzo de 1861.

A blerta á 1M dos y media, y leida el acta de la anterlor
,
rué aprobada.

El señor CARRIQUlRI: Presento una esposicíon de comerciantes y propietarios de Pamplo
na

, provincia de Navarra, pidiendo que en tiempo oportuno se conceda á la provincia sin

subveuclon el camino de los Alduldes.

.

El señor PRESIOENTE: Sr. Fíguerola ,
en el dlscurso que su señoría se sirvió pronnnctar

el ultimo dla de seslon, y que estará en.el Diario de las Sesiones, he creído notar algunas pa
labres que pudieran creerse oíenstvas al bonor de algún diputado y al decoro que se debe al

Congreso, y por lo mismo mogo á su señoría q le tenga la bondad ds espllcar el sentido en

que na dicho esas palabras. Se lo suplica a su señoría el presidente del Cougrsso ,
en honor

ce este Cuerpo yen el de las personas que puedan creerse por ellas ofendidas.

El señor FIG:UEROLA: El respeto que su señoría me merece, y 11 que debo al Congreso,
me imponen una obtlgaclon, 'pura mí do fácil camplímlento. Su señoría desea que yo esplique
las palabras que puedan haber parecido orenstvas en el discurso que tuve la honra de pro
nunciar en la. .eston pasada. Las que S9 refieren á las que yo pronuncié en 81 ejercicio de mi

cargo de diputado, no creo que su señoría pretenda que las esplique, porque las emití usando
de mi derecho propío y con la convlcclon de que podía censurar lOS actos de una autoridad

que en mi concepto merece Sir censurada, y que aquí podía y debla serlo. En. este concepto,
no creo que su señoría intente que yo las retire, porque las pronuncié en el ejerclclo di ml

-ierecbo, y estoy en él mauteniéndolas. Pero si su señoría eres que he podido pronunciar al

guna palabra ó írase poco exacta ó poco propia del decoro que se debe á ests sitio y con la

cual yo baya podtdo orenner al Congreso en la persona de alguno de sus individuos, yo de

claro desde luego que tal no ha sido mi ánimo, ni este puede nunca ser mi intento, porque
ni mi costumbre, ni mi caracter ,

bien conocido del Congreso de los diputados, me Ilsvan

nunca, en mengua de mi prcple decoro, á rauar al r,sp.to y á la cODsldfracloll qUI se dll)8D
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á los cempañeros, Yo creo que su �eñorra qu�dará satisfecho conesta espltcaoíon , y diSd.

In go si lales patabr-s otenstvas existen en mi discurso, yo las retiro.

El seDor PRESIDENtE: Su sañorta me acaba de decir que en su discurso del último día d.

seslon
,
lo que Quiso fue censurar los actos de una autoridad que están sujetos al dominio de.

ta dt-cusron y pued en ser apreciados por los señores diputados; pero que sí al hacer esto ha.

Iníertdo alguna ínjurta á alguna persona, Ó ha usado de alguna espreston por la que se crea.

Que pudo ofender á algun señor diputado, y por consiguiente al decoro del Congreso ,
su sa

ñoría desde, luego la retira. ¿Es esto lo que ha querido decir su señoría? (El Sr. Figuerolahace
un signo afirmativo.)

Puesto que su señoría retira las espresíoues que puedan sor ofensivas al honor �e algún

señor diputado y al respeto que se debe al Congreso, que existan en e� discurso que su saño
ríel pronuncíó el úll�mo día

, y que por consl.gni�nte ya no quedan en el mas que aprectaeío
Des sobro 81 ej ercícto de alguna autoridad SIn nmguna ofensa a la persona, nada mas bay qua

hcblar sobre este asunto. ¿Su señoría conviene conmigo en lo que acabo de decir?

El senor FlGUEROLA.: Sr. presidente, lo he dicho antes, y creo que no debe haber duda.

El seüor PRESlDENTE: ¿De que es esto que yo acabo de decir, lo que su señoría ha dicho?

El señor FlGUEROLA: Si, señor. Lo be manifestado antes, y creo que está enteramente de

acuerdo con lo que su seücría Indlca. En cuanto á las palabras que pronuncié censurando los

aetos de una autoridad en virtud del ejercicio de mi cargo de diputado, n{W;t ti ro nada, ni una.

urde stqul-ra , pero en lo que SI refiera á las que puedan envolver ofenWct las personas en

particular. hQ indicado que las reuro
, porque no ha sido mi animo nnn,ca

el oíender a nadie,

y mucho menos á una persona con quien no he ti nido reíacíonss
, y hacia la cual no podía,

por lo mismo, haber ódio en mi corazou.

El señor O'DON�ELL (D. Enrique): Creyendo, aunque no he sido nombrado, Que tanto las

palabras pronunciadas por el señor prestdente ,
como las pronunciadas por el señor Flguero

la, S8 reñsren á mi bumllde persona, debo manlíestar al Congreso que en el ataque ,que pue�
da haber existido por parte del señor Figuerola en el desempeño de su cargo tie diputado a

mI autoridad, yo reconozca el derecho que le aslstla.

Su señoría acaba de manttestar que a la persona no se ha referido para nada, ni ha que
..

Ji 1 .. mrertrla �gravio alguno. Siendo esto ast, yo nada tengo que añadlr.

El señor PRESlDENTE: Se p isa á otro asunto.

altDIUli D'RL DLl..

Inurpelacum. sobre imprenta.
ConLinuando esta discusion, dijo
El señor ministro de la GOllERNA.CION: Voy á decir pocas palabras al Congreso para poder

dar lugar á que alguno de los señores Interpelantes pueda responder á lo que dijo en días

anteriores.

En el estado del asunto este debate me parece inútil, porque los señores tnterpelantss no

S8 hao de convencer, ni sus razones me han podído hacer fuerza.

Si los señores diputados no ban leido el Diario de las Sesiones, no recordarán lo que dije el
nlnmo dla. Intenté entonces demostrar que las causas de Real órden hablan sido promovidas

por el gobierno, interpretando rectamente la ley y con arreglo al Código penal. La pnbltcacíon
de hechos que puedan referirsl á Intereses públicos y actos oficiales de los funcionarios del
Est, do no tiene nada que ver con el derecho de injuriar y calumniar que. pretenden tener los

periódicos en general.
'

Esta teoría es mas congruente al decoro que yo creo que todos los periodistas desean con

!'el var respecto de la imprenta, que la doctrina sostenida. en días anteriores, Yo, que reco
nozco la buena fe. de los directores de periódicos; no puedo creer que quieran ser contundidos
ron los libelistas que hacen protestón de saltear la honra agena : no puedo crear que quieran
cnt fundir,dos posiciones, de las cuales la una es digna y patrlóttca, y la otra es indJgna, y se.

pUl'de callñcar basta di infame. SI qntsíeran confundirlas, serian íos mayores enemígos del
pei iodlsmo, bacléndole aborrecible á las personas honradas.

JU Sr. Calvo A�eDsio mo habta acusado de parctatldad á. propósito de unos periódiCOS qua
te pubttcan ú publicaban in Asturias. 'Y yo dljl á su senorta que la misma regla que hanía
observado con IlIos observaba con todos. Cuando por d'lscuido ó inadvertencia sin rntenoíon
S8 ba publleado un arucnte culpable, he encargado á los gobernadores que DO le persignis":
IfD, y para esto h. hscho completa abstracclon d. personas y partidos, teniendo solo In cuen
ta la

IDt.n�ion, la tendencia, la índole c!.l ptriódlco. Su Sinorla alegaba. además un Indulto
concedtdo a un periódico di Uturlas con motivo de un articulo ofensivo á un prínotpe es

trangero, y con Iste motivo se qu.jaba del stsrsma de indultos respecto do la prensa. nal in
dnuo á ••6 periódico debo decír que 11 gobierno está. tan Interesado como su señoría en con
servar buenas relaciones con los gobiernos de Enropa, y cuando concedió aquella graeía,
debe su señorta calcular que lo habrá pensado madnramente.

ReSpicto de los demás, diré á su senorta que tambtsn se han concedido indultos á perió
dicos d. opostcíou, a los mtntsterlatas S6 les ha Indultado di la. pina personal, no d. las pe
cuntarías, y si con el periódico que su señoría dirige el gobierno no ba podido proponer á.
S. M. que sea tan benigna como con otros su señorta mismo DOS ha dado la razon diciendo
DOS Que no acsprarta indulto d. Ista gobierno. La condlcijm principal da los indultos es Qua
sean peJldos: podrla presctuutrse de ella en algunos casos, piro cuando sabíamos qus se ha ..

b a de recbazar la glnuosidad d.l gobierno, no pued• .s�. ser gtneroso.

/
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SIento habar dejado en casa algunos apuntes que tenia sobre el discurso del señor Sagr I�
ta: su señoría ha usado de toda clase de catlñcactoaes contra el mlnísterí o y las personas ue

los ministros; y á esta clase de caltñcactones no es posibllt contestar con templanza sino des

pues de haber pasado algunos días. Su señoría, con su ingenio y su t.¡,\lento, no tenia nscest

datl de usar de ciertas trases qua no sientan bien en su señoría. Ya sé que, como d,c!-a el

señor Calvo Assnsio, es su selloda h. esperanza, el pimpollo del partido progresista; y cuan ..

do ola al señor Calvo Asenslo dectr esto, me acordaba de que, Adotescens just'a viam suam.

Es un tseto del Belestastes. .

CrM que ei señor ,Sagasta resumió su dlscuoso en los cinco capítulos siguientes: causas

de Rtal orden, arbitrartedad con la prensa, reoogídas, deuunctas y fcllta. da coasecuencta d.

jos ministros al tener vlgenta la ley ds lmprenta.

De las causas dé Real órden y de la arbttrarledad ya. be hablado, De las recogidas, para

hablar, seria necesar!o tener á mano Ios partódtcos y presentar las círeunstancías I del d¡a en

que S� recogieron. Pero, ¿SI:) han equlvocado e( ñscat, los gobernadores ó el ministro' Yo lo

creo muy bien: muchas veces nos habremos equtvocado recogiendo 10 que no debíamos ra ..

coger y dejando pasar lo que debla ser racogtdo. Eso l� sucederta tambten á su senorfa. R8-

cuerdo mucho que durante los sucesos de San Cárlos da la Rápita mandé recoger un ¡parta

telegráñco que cut qUB hablaba da negoclos públicos, y hablaba d. semillas de I.gumor.�;
y e30 que ID3 ha �c8dldo con los partes telegráficos, me na sucedido con 108 periódICOS. Lo

mismo dlgn ds la�tnunclas: ¿qué hé ds contestar yo al señor Sagasta después d. las sen

tencias que han reeatdo? Yo nv pusuo menos d� respetar las sentenclas do los lrJbuDalts y

contormarme con ellas.

El cargo mas grave de su señoría era relativo ti la. conducta d_l Gobernador de Valencia

respecto de un períódlco: este pertódlco Hu., un dlrsctor y un sdttor, y en lugar df& aeudtr

et edítor á la. autortuau, acudió el director, que no tenia perscnaítdad ante la tey. El (Job,¡'"

nador por 1380.13 dijo: no IDa importuno V.

Lo mismo suceda r espacto ds mantener OQ vigor la 18Y de imprenta. Yo pnrliera contestar

.á su señoría qUI he vetado -la I�y de Imprenta: pero aceptando cuanto han dicho mis compa

':filijlfOS sobre ella� tOclaví� tengo obugacton de mantener vIgente esta ley: ¿por qué? Porque la.

l�y de imprenta no es una autortzactou como su señoria supone. La l�y 6�f.á publicada, y 118-

Vd. este articulo untco: «El proyecto di lay ds tmprenta regtra desda hago como 1.y en la

forma en que ha sido aprobado por el Congreao de dtputadus.s Es, pues, una 16Y preceptiva,

y el mísmogobíerno del duque do Val�nclc!< no hubiera podido menos de cumpltrla.

Pero aun cuando fuera uutorlzacíou, el CódIgo panal, las llyes admtn tstrauvas, la de en

¡jo.fc!arui&nto clvtl estan hechos por autortzacíon tamblen, ¿Creen sus señorías que podemos
reformar esas leyes? Entonces sus seüorías nos darían la mayor de las dIctaduras.

Conste, pues, que no se levantan di! aqueüos bancos esos sen ores á combatir al gobierno
en nombre de prtuclplos Ilb.uales, sin que salgan ÓQ sus láblos les e053S mas absuruas. Sus

señorías 5011 los herederos legítimos de ciertas preocupo clones, y no sé cómo tíeeen averstoa

á ctertas clases, pues ninguno podria representerlas como sus señorías.

Dacía el señor Sagasta qua podíamos derogar la 10 y do Imprenta. Los únicos Intérpretes
d� la Constltucíon son las uortes con la Corona, y pOI' la sola. voluntad de un míntsterto ao

puede derogarss una ley hacha con arreglo á los prlnel ptos con signados en la Constttuctcn.

Se ve, pues, qUl!l103 principios que sisntao sus señorías son anárquicos y contrarios _á la

libertad que yo creo que de buena {é desean; resulta tambí en qus aquí DO podemos oíseuue

la manera con que los tribunales ejercen SUiS atnbactones e n .los casos especiales: que lnt.r·

pretada la l!4Y de Imprenta segun el Interés daIa prensa digna, no puede comprender los de

litos de injuria y calumnia que �1·enQn su correctivo en el CÓdigo; y por último, que ,1 gobier
no na s,agutdo una conducta igual con toda l,a prensa, ajustandose a-ras l�yeg.

El señor CALVO ASENSIO: Yo admiro la tranquilidad con qua as�vera ciertas cosas el se ..

ñor ministro de la Gobernaeíon. Su sanorÍa dijo quca no teni<\ cODoclmien to de un libro de

que hablé yo aquf, y sin @mbargo no vaciló en bacer creer á los sañoros diputados que era

apócrifo y podr1a proceder de personas que tuvIeran relacIon con el estrangero, donde babia

interés en hacer creor que estahamos on los tiempos de Carlos H.

Al decir esto dtlllbro, al calificarle de propio para bacer crter qua habíamos vuelto á.

aquellos tiempos, su sefior1a dirigió una of'D!a qU4t iba muy alta, plH�S ibajt la Ilustr. p"".

sona que dló la órden para Imprimir el libro; y ti impresor de Cámara, señor Agnado, ¡¡m
..

poco ba.brá quedado agradecido ti las palabras del lI�ñor miDt�tro.
.

P0ro decia. el stifior ministro: el gobluno ss conforma con las sent@.Dcjas de 108 tribuna
..

liB; ¿por qué no los diputados? Los diputados tienen derecbo á cenenr<tr cuando la justicia
no s& administra bien; y por otra parte ..1 gobierno puedo s·eparar iJbremenle á 108 jueces,
lo cual no es dado al diputado ni al periodis.ta. Vea su senorta cómo no nos hallamo¡ ttD el

mismo C&50.

'

.

El sefior MINISTRO DE LA. GOBERNACION: No tlDgO qua modlOcar ninguna de las palabras
qn� h(& dicho ti dla anterior re�pecto dl).! l,loro cuyo conocimiento h8 d�bldo al �eflor CalvO

Aaens!o. No tenia lJotlcla dQ 61; hable blpoletlcam6nt,.... y )0 que dljs fntoDces rli-'pllo abora.

Para (Jllclr lo que dljt'l respecto del gobuDador de ValenCia, me tJjé tn la comuDicacion del

:mIsmo gol}ullador, qUG fmpina d1c1tndo en el �ficlo que 5U :señorla leyó: «Sellor director dt

El Valeuciano.»

.Estraña el seDor Catvo Astnsio qUt yo tuvitse conducta dU.r'Qte con ti ptrlódJco d. G1u ..
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dad·RodrIgo qn. con el d. Asturias. Tnv. noticia d. lo d. Asl!lrfas cuandO DO S8 habla ror

lbado la causa, y d.1 otro easo cuando ya la oausa estaba formada. Por esta razon en 11 pri

mer caso pude obrar mas pronto y d8sembarazadamente que en el segundo.

No .nlro á cont.star á su seüorta respecto de las alusiones que 'su señoría supone he dlrl

glc10 á los señores de la mayorla. No llamo á. la Imprenta. madrastra; es una madre qua ha

venIdo a tener mala. costumbres, y á quien sus htjos miran por oso mal.

.Es costumbre en los trtbanales, al fundar las sentencias. hacerse cargo d. los argumen

tos en contra que tI tribunal omite. Pueda, puss, sostenerdt que en sse considerando el TrI

bunal Supremo no hizo mas que citar un argumento qU3 habtan usado los contrarios, y citar·

lit para no tomarlo en caenta; pero d. todos modos, su sañoría sabe qua los conslderandos no

obligan. Cierta decretal dice qns está. prohibido .lmatrimonlo en cuarto grado, porque qua

tor SUlU humores in eorpor« hltmano. PaGs bien; los comentaristas oteen que la resolucion es

buena, aunque la razon que tuvo el lsgtslador faos. absurda.

Li dscleracton qUi hace un ministro al sspltcar una 1$1 no obllge á los tribunales á inter

pretarla con arreglo a Isa espllcaclon, porque .1 obligase se darla al mtntstro la raeuítau que

1010 tllDtn las Córtls de dar interpretaciones auténticas.

La teoría del señor Calvo Asuslo es parjadlclal par", la antorldad de las leyls que aquí

.1 votan. En materia. de tnttrpratMlon de Jay.. , como en todo, erestndlo ligero ecaduoe á lo

que dijo Blcon: 9tlGVI:l eonoermíente de la ñiosoña conduce á la írretrgton.

.

EIlova conocimiento de la ley condnca á doctrinas erró nsas. Que el alcalde de una aldea,

el diputado provluclal, el regidor, puedan ser calumntados y no tenga mas datensa que 4,000

rs. de multa no puede quererlo la IIY. Que l. dicen á un alcalde una calumnia en la calle:

tus años de prlslon correccional. QUI se le dic. na misma calumnia en la prensa: 4,000

reales da multa. ¿ Esto os justo? PU05 esa es la teorra c}n. sostienen iSOS señores, y la que yo

combato.

Un periódico puede publicar un se dice sin intenclon, mirando por 11 hila del país , y en

Iste caso la pena do tOOO reales es suñclente correctivo para una talta; pero cuando se ca

lumnia personalmente á. los tunclonartos públicos, ¿cómo la ley había de ser tan dssapíadada

con Igtos que los habla d. d.jar sspueetos á todos los tiros d. la malsvoleneía.

Por aso la ley ha stdo lógica al hablar d. los estrangsros, qua no pueden tener el derecho

que usnen los naturales ml.ntras á nosotros no se nos dispense en sus paises respectivos.

Por eso la ley dlce al hablar de lo. prtncípes estrangeros: comete delitos d. imprenta el qua

Injuria Ó calumnia t prlncípes estrangeros; pero al tratarse de los funcionarios públicos el

Código y la I,y están terminantes.

Yo no b. denunciado ningun periódico como particular; pero el cargo de mfnistro me es

pone todos los dias á sor oísndldo personalmente. ¿Me he de ver In ía necesidad de tener en

procurador que á mis espansas defienda, no la honra partleular sino la del ministro.

No entro en mas consideraciones, porque como ne dicho, no nos podemos comprender, ni

nos podemos convenir.

Sa suspendiÓ esta dtsenslon para continuar la del presupuesto de Hacienda •

.Autorizacion para contraermatrimonio los menores de edad.

Continuando la dtscusíon pendiente, renuacíó la palabra el señor Aparicl, pldltndo usar

da .na en contra del art 13.

El señor ORTIZ DE ZA.R!TE: Yo eonño en qut la eomíston aceptará la índleacíon que voy
á hacerle. Ya en la díscuslon de la totaltdad el ssñor Aurloles convino en qUI la edad que Stl

tija para casarse debe ser la misma que para contraer esponsales; y puesto que ese es el

animo do la comlslon, yo desearla'qua en el articulo se ntcíera la vartacíon necesaria para
comprender tamblsn los esponsales.

El señor ministro de GRA.CIA y JUSTICIA.: Sellores, al terminar este articulo, que es en.

último resultado toda la ley, debe el mínístro declr algunas palabras para manifestar su mo
do de pensar en esta cuestton, aunque ya indicó algo al apoyar su proposícíon el señor Mo

yano, puesto que dJjo que el gobierno no tenia Inconveniente en que tuviera efecto esta dI.
eusíon.

Ahora, no solo no tiene inconveniente, sino que S8 alegra mucho di ella porque al último
obstacuto que pudiera haber era la vartacíon de la edad para contraer matrimonio y esta s.
ha respetado por lacomision.·

,

.

La base principal de este proyecto es rebajar la edad; hasta hoy se .axlgla tenor 25 años

para eximirse de la necasldad de obtener el consenttmíento paterno, y hoy se baja basta 23,
edad tanto mas aceptable, cuanto que en el proyecto del Código civil se marca la mayor edad
a Jos!O anos. En todas nuestras leyes antiguas se consigna, señores. el principio de la nece
sidad d. Ise censeuumtento, y no se ha olvidado tampoco en las Ieyes modernas: todas están
de acuerdo en 1St,

punto, y no podía menos de ser así
, porque el matrimonio es el primer

grupo social, es la Vida humana, y por consiguiente, habla que atenderle con especial aten
clon.

En la nueva legtslacícu, qua es la pragmática de 1803, no se ha tenido sn cuenta la hís
torra: 11 pragmauca anterior no tenIa mas pretesto que una cuestlon de la familia R.al por
que en aqust tiempo Culos In tenia un hermano cuyos nijos pudieran tener mas der'..cho
que los d161 Rey á la Corona de España. Bsto hizo exag irar aquella. pragmática, y tuvo luego
que modificarse par la. dt1803, en atencton á la varíacíon qUQ la sociedad tuvo algunos anos
AotU.
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lIoy, señores, &1 sér físico t6 d.sarro\t� niu prónta �nt baee 100 afios, Y.8 lnuy naces,

rto, por lo mismo, baJar la edad qua se fijó entonces. Poro aqul sa ha tratadu de una cuss

tlon, sobre la cual yo creo que hay una. gran preocupaclon. Yo no creo qUI haya tanta pre
«

venclon como se ha dtcno contra la facultad d. lo! gobernadoras de suplir 11 dlslnso pater

no, y esto, seüóres, no 8S nU8VO : en 1�03 SI dló ya á. los jafu da las Audiencias Isa facultad.

y yo la deñendo porque forma parte del Código civil.

Por lo demás, yo no combato ni acepto el proyecto: $1 gobierno no Ulne mtsíen In aslo;
cuando la tendrá es cuando haga el proyecto de Código civil.

Después de breves esplícaclones del señor Moyano, como dala comísíon, S8 aprobó 11 ar

ticulo 1.0 y se suspendió la dtscuslon.

El señor VICE-PR.ESIDENTE (Lo@ez Ba.Utsttros): Orden dol día para manana: los asuntos

pendientes.
S. levanta la sesíon.

Eran las sets y media.

P&RTES TSLEGH&FICOS P�RTICIJLARBS

DEL DU.RIO DE B1RCELONA..

Madrid, jueves, 20 de marzo.

4 Re probable el nombramiento del señor Corzo para fiscal del Tribunal Supremo de

JUsticia y su sustitucion por el señor Aurioles.

Los norte-americanos han apresado la fragata mercante Teresita en su viaje á Ma-

tamoros.

El 2� se adjudicará el ferro-carril de Leon á Gijon.
El duque de Brabante se encuentra en Granada.

El señor Bugallal ha contestado en el Congreso á la Interpelacíon sobre imprenta.
Lisboa -El mariscal Saldaña se afana por alcanzar el poder, pero el Rey se muestra

poco favorable á sus propósitos. Es probable la dísoluorou de las Cámaras.

Bolsa: consolidados, 4:9·65.

París, jueves, ?lO de marzo.

La Bolsa de París ha estado poco animada, pero bastante firme. La de Viena desani ..

mada y sin variacion.
,

3 por 100 francés, 69.-4. 1/2 por 100 id., 9'1-80.-Interior español, t81l8.-Di
..

ferida, 4:2 3//i.
Lóndres.-Consolidados ingleses, 94:.-3 por 100 estertor español, 53.-Diferida, sin

cotizar.

Amsterdam.-Interior español, 4,7 7/8.
Amb,res.-Id. id., 4:71/2.

París, viernes, 21 de marzo.

En el Cuerpo legislativo se ha aprobado el proyecto de contestacíon al discurso del

Emperador por 24:/i votos contra 9.

La Patna �i�e que es inexacto que se haya negociado un arregloen Méjico, y añade

que no
�e decidírá nada hasta la llegada del general Lorencez, que lleva las Instrucciones

del gobierno.

T'l.t7'i�.-Garibal�i parte mañana, habiéndose ya puesto de acuerdo con Rattazzi.

Berlm. -El maniñesto Real que se ha publicado dice que quiere un progreso pruden
te, conservándose la Constituoion y los derechos de la Corona.

Co'izacion de las Bollas de PMU y Lóndrel
del dia 20 de marzo.

Paris.-3 por lOO, 69-60 -t 1/2 id�, 97-80.-Fondos españoles: 3 por 100 inte-

rior, 48 l//i.-Amortizable, 18 7[8. •

Lóndrel.-Consolidado8 ingleses, 93 7(8 á 94.

_Jor el correo ftGGiotial 'Y fJar'6"teleg'fd�col : FRANCISCO LOPlrz.

E. R.-FRA.NCISCO G.lBAÑA.CH. x.

Imprenta del DIA.RIO DE BARCELONA., á oargo d. Fr&n�l*eo G:abai'lach. calla NUlva d.

1�1l JlranclscoJ núm. 11.-A.dminlstra�loll� calle d.i la Llbr,t.ri&� numo 21.


